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tigua como la humanidad misma. Las revoluciones, 
las reformas sociales y los movimientos religiosos a lo 
largo de la historia han sido -desde diferentes ángu-
los e intereses- expresiones de la búsqueda de cam-
bio social. 

Sin embargo, como concepto formalizado, la trans-
formación social se desarrolló en el contexto de las 
ciencias sociales del siglo XIX y XX, mientras los so-
ciólogos estudiaban los procesos de cambio en las 
sociedades. Así nacieron y se desarrollaron diversas 
Teorías de transformación social en los dos últimos 
siglos. Entre ellas:

• Marxismo: Plantea que la transformación social es 
inevitable y que se produce a través de la lucha de 
clases. La revolución socialista es vista como el motor 
del cambio hacia una sociedad más justa y equita-
tiva.

• Funcionalismo: Enfatiza la importancia de la estabi-
lidad social y considera el cambio como un proceso 
gradual y adaptativo.

• Teoría del conflicto: Destaca el papel del conflicto en 
la sociedad y sostiene que el cambio social es impul-
sado por las tensiones y desigualdades existentes.

• Teorías de la modernización: Se centran en los pro-
cesos de industrialización y urbanización como mo-
tores del cambio social.

• Teorías de la globalización: Exploran el impacto de 
la globalización en los procesos de transformación 
social, destacando tanto las oportunidades como los 
desafíos que plantea.

El anhelo de transformación social en América La-
tina es un tema recurrente y multifacético que ha 
movilizado a millones de personas a lo largo del siglo 
XX y lo que va corrido del siglo XXI. Este deseo se ha 
manifestado en diversas formas, desde revoluciones 
hasta movimiento sociales, intelectuales y artísticos. 

Las raíces de este anhelo se encuentran en las pro-
fundas desigualdades sociales, económicas y políti-
cas que caracterizan a la región. Estas desigualdades 
hieren profundamente la dignidad humana y frac-
turan permanentemente los derechos humanos.  

Hablar de transformación social es hablar de algo 
complejo, puesto que una tal transformación nos 
obliga a ver la compleja realidad del mundo, de toda 
la humanidad cruzando, de manera sistémica, dife-
rentes dimensiones y perspectivas. 

La transformación social no sólo en América Latina, 
sino en todo el planeta implica un cambio profundo 
en múltiples dimensiones:

• A nivel económico, es necesario plantearnos el 
problema de las brechas y de la redistribución de 
la riqueza, la democratización de la producción y el 
fortalecimiento de las economías locales. También 
pasa por la reflexión sobre la posibilidad de otros 
modelos económicos y la “humanización” de los que 
ya existen. 

• A nivel político, se busca una mayor democratiza-
ción de las instituciones, participación ciudadana 
real, creativa y responsable y el fortalecimiento de los 
poderes locales y regionales, pasando sin duda por la 
resolución del grave problema de la corrupción que 
permea todos los poderes y radios de acción.

• A nivel social, se clama por la reducción de la pobre-
za y la desigualdad, el acceso a servicios básicos y el 
reconocimiento de los derechos de las minorías.

• A nivel cultural, varios sectores trabajan por la des-
colonización de los conocimientos, la valorización de 
las culturas ancestrales y populares, promoción de la 
diversidad y la interculturalidad.

• A nivel ambiental, la responsabilidad planetaria nos 
pide hacer la transición hacia modelos de desarrollo 
sostenible, fortalecer los proyectos de protección de 
los ecosistemas y la lucha contra el cambio climático.

¿Qué se entiende por 
transformación social?

Pero, como ocurre en todos los proyectos históricos, 
una cosa es desear la transformación social; otra, pen-
sarla y, finalmente, otra hacerla y evaluarla. 

La historia nos ha mostrado que tanto las teorías y 
modelos de transformación social como su aplicación 
concreta en las sociedades tiene sus alcances, riesgos, 
límites y deficiencias. 
También la historia nos ha mostrado que todos estos 
proyectos están expuestos a la corrupción, al desen-
canto, al desgaste histórico. 

No podemos hacer aquí un análisis exhaustivo, pero 
los ejemplos los tenemos incluso “a la vuelta de la 
esquina”. Entre las trampas más comunes podemos 
citar la siguientes:

• El idealismo excesivo: A veces, la búsqueda de una 
transformación social radical puede llevar a idealizar 
ciertos modelos y subestimar las complejidades y re-
sistencias sociales.

La transformación social se refiere a un cambio pro-
fundo y duradero en las estructuras y dinámicas de 
una sociedad. Ella implica una alteración (o reconfi-
guración) de las normas, valores, relaciones de po-
der y sistemas de creencias que conforman el tejido 
social. Este cambio puede ser gradual o abrupto, y 
puede ser impulsado por diversos factores, como 
movimientos sociales, avances tecnológicos, cam-
bios demográficos o crisis económicas.

De hecho, la idea de transformación social es tan an-

Trampas en la búsqueda de la 
transformación social
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• La reducción de la transformación a mero activismo: 
La transformación social requiere más que acciones 
aisladas en las que se suele caer. Se confunde plan 
con actividades y se cae en un desgaste que no con-
duce a ningún cambio de fondo. Es necesario cons-
truir movimientos sociales sostenibles y trabajar en 
la transformación de las estructuras profundas de la 
sociedad.

• La desconexión con la realidad: Los proyectos de 
transformación social deben estar arraigados en la 
realidad social y responder a las necesidades y de-
mandas de las comunidades.

• La canonización de la violencia como camino para la 
transformación social: Hemos asistido a la búsqueda 
de cambios radicales a través de la violencia, lo que 
a menudo socava los objetivos de la transformación 
social y termina desconociendo o, literalmente, aplas-
tando la dignidad y los derechos humanos. ¿No es 
esto lo que ha ocurrido en Colombia? Aunque no solo 
en ella… 

• Énfasis en la equidad: La mayoría de los discursos 
políticos reconocen la necesidad de reducir las des-
igualdades sociales, económicas y regionales que han 
caracterizado al país durante décadas.

• Democratización: La necesidad de consolidar la de-
mocracia y la participación ciudadana son temas re-
currentes en estos discursos. Pero hay que estar alerta 
al contenido real de estos dos vocablos: ¿Qué es de-
mocracia? y ¿Qué se entiende por participación? 

• Construcción de paz: Tras décadas de conflicto ar-
mado, la construcción de una paz estable y duradera 
es un objetivo central de muchos discursos políticos 
en algunos países, particularmente en Colombia. Sin 
embargo, la permanente polarización política cons-
truida por los mismos políticos, bajo diversas formas 
y estrategias, son el primer escollo para su construc-
ción.

• Desarrollo sostenible: Se busca un desarrollo econó-
mico que sea ambientalmente sostenible y que be-
neficie a las mayorías. Este discurso ecológico toma 
cada vez mayor importancia. Por ahora, el problema 
parece estar en la manera como se plantea la relación 
entre respeto ecológico y economía. 

• Fortalecimiento del Estado: Existe un consenso ge-
neral sobre la necesidad de fortalecer las instituciones 
estatales y mejorar la gobernabilidad. Con todo, Co-
lombia ha asistido, en etapas diferentes, a escenarios 
de honda fragilización de las instituciones: confusión 
de poderes, personalización y corrupción. 

Por otro lado, los discursos políticos sobre la transfor-
mación social también presentan importantes dife-
rencias dependiendo del “lugar social” y/o del “lugar 
ideológico” desde donde se fabrica el discurso:

• Izquierda: Los discursos de izquierda suelen enfati-
zar la necesidad de una transformación radical de las 
estructuras sociales y económicas, con una mayor 
participación del Estado en la economía y una redis-
tribución de la riqueza. Estos discursos suelen polari-
zar y plantear como absolutamente negativo todo lo 
ocurrido (en el país) antes de ellos. 

• Centro: Los discursos de centro tienden a buscar un 
equilibrio entre el mercado y el Estado, promoviendo 
reformas graduales y consensuadas. Generalmente 
no están interesados en cambios profundos, sino en 
reformas. 

• Derecha: Los discursos de derecha suelen enfatizar 
la importancia del mercado libre, la reducción del ta-
maño del Estado, la inversión extranjera y la seguridad 
ciudadana. En determinados contextos los discursos 
de derecha también pueden ser incendiarios y crea-
dores de polarización. 

En Colombia, los discursos políticos sobre la transfor-
mación social enfrentan diversos desafíos. Tales desa-
fíos, en la práctica, se experimentan como limitacio-
nes para avanzar como sociedad. Entre ellos tenemos:

• La polarización: La polarización política dificulta el 
consenso y la construcción de acuerdos nacionales.{

• La corrupción: La corrupción socava la confianza en 
las instituciones y dificulta la implementación de polí-
ticas públicas efectivas.

Los discursos políticos sobre la transformación social 
en América Latina son tan diversos como las propias 
fuerzas políticas que los promueven. No ha habido 
ni movimiento social, ni partido político, ni candidato 
que no hable de “transformación social”. 

En los últimos tiempos estos discursos se han exa-
cerbado con el fortalecimiento de los populismos 
políticos tanto de derechas como de izquierdas. Sin 
embargo, en estos discursos el contenido de dicha 
transformación puede cambiar. 

Por otra parte, la historia de los países latinoamerica-
nos nos ha mostrado que entre el discurso transfor-
macional y los hechos concretos puede haber una 
cierta distancia. 

Con frecuencia, vemos países en los que se gestó un 
movimiento y un discurso que planteaba la supera-
ción de la desigualdad y el fin de la opresión, pero con 
los años tales movimientos y discursos cambiaron y 
resultaron ser más opresivos que lo que se pretendía 
superar. Insisto, los casos los tenemos “a la vuelta de 
la esquina”. 

Todos estos discursos, moldeados por contextos his-
tóricos, ideológicos y sociales particulares, han defini-
do las agendas políticas y las aspiraciones de las na-
ciones durante décadas. 

Un análisis de los diferentes discursos nos puede ayu-
dar a comprenderlos mejor, a situarnos críticamente 
dentro de la realidad del país, el nuestro o el de otros, y 
a ser, al menos políticamente, menos ingenuos. 

A pesar de sus diferencias, los discursos políticos sobre 
la transformación social en Colombia suelen compar-
tir los siguientes elementos comunes:

• La importancia del pueblo: El pueblo, es decir, la 
gente siempre aparece en el discurso político sobre 
la transformación social como la gran preocupación. 
Todo se hace en nombre del pueblo y buscando su 
supuesto bien… el bien común. 

Los Discursos Políticos sobre 
la Transformación Social en 
Colombia: Un sencillo análisis

Diversidad de Enfoques
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• La violencia: La violencia persistente en algunas re-
giones del país limita las posibilidades de transforma-
ción social. No olvidemos que, en Colombia, actual-
mente asistimos a una reconfiguración de la violencia 
armada, pero con otro problema conexo: no se trata 
de una violencia motivada por propuestas políticas 
alternativas, sino de una violencia con amplia distribu-
ción regional, de organizaciones criminales que bus-
can apoderarse de territorios del país, para perpetuar 
sus prácticas económicas ilícitas. 

• La desigualdad: Las profundas desigualdades socia-
les y económicas dificultan la construcción de un pro-
yecto de nación compartido.

Todos estos factores han existido a lo largo de la his-
toria del país y permanecen como factores de primer 
orden en el escenario político colombiano. Ellos se 
agudizan dependiendo de los tipos de discurso polí-
tico que se enuncien. Ellos pueden ir desde los discur-
sos populistas, pasando por los discursos de carácter 
progresista o trasladarse hasta los discursos de tipo 
conservador. 

Todo lo anterior nos permite ver que los discursos po-
líticos sobre la transformación social en Colombia son 
complejos y multifacéticos. Para lograr una transfor-
mación social efectiva, es necesario superar la polari-
zación, construir consensos básicos y diseñar políticas 
públicas que aborden las causas profundas de las 
desigualdades y la violencia.

La dignidad humana, la transformación social y los 
derechos humanos están profundamente interco-
nectados y se refuerzan mutuamente. Entender esta 
relación es fundamental para comprender los proce-
sos de cambio social y las luchas por la justicia.

En realidad, la transformación social y los derechos 
humanos son dos caras de la misma moneda. Los 
movimientos sociales a lo largo de la historia han lu-
chado por la ampliación y la protección de los dere-
chos humanos, y estos, a su vez, han sido catalizado-
res de cambios profundos en las sociedades. ¿Cómo 
se relacionan la transformación y los DDHH? Subra-
yamos algunos aspectos:

• Los derechos humanos sirven como un marco de 
referencia para identificar las injusticias y las desigual-
dades existentes en una sociedad, impulsando así la 
lucha por la transformación social.

• La transformación social busca crear sociedades 
más justas y equitativas, donde se respeten plena-
mente los derechos humanos de todas las personas.

• Los derechos humanos proporcionan a las personas 
herramientas para exigir sus derechos y participar en 
los procesos de cambio social. Son herramientas de 
empoderamiento. 

Asimismo, la dignidad humana es el fundamento de 
los derechos humanos. Es el reconocimiento inhe-

rente del valor intrínseco de cada persona, indepen-
dientemente de su origen, raza, sexo, religión, opinión 
política o cualquier otra condición. 

La transformación social busca, precisamente, garan-
tizar que este valor sea respetado y protegido en to-
das las esferas de la vida. ¿Cómo se relacionan, enton-
ces, la transformación social y la dignidad humana? 
Veamos:

• Tanto la transformación social como la dignidad hu-
mana buscan crear sociedades donde todas las per-
sonas puedan desarrollar plenamente su potencial y 
vivir una vida digna.

• La dignidad humana puede servir como un indica-
dor del progreso de una transformación social. Si una 
sociedad respeta la dignidad de todas las personas, es 
una sociedad más justa y equitativa y puede alcanzar 
niveles de paz pacíficos y sostenibles.

• La defensa de la dignidad humana es una fuente 
de motivación poderosa para quienes trabajan por la 
transformación social. Muchas personas han entrega-
do su vida sea por la defensa de la dignidad humana, 
por el sueño de transformación social o por la defensa 
de los derechos humanos. 

Por tanto, la transformación social, los derechos y la 
dignidad humanos están inextricablemente vincula-
dos. La lucha por la transformación social es, en última 
instancia, una lucha por la dignidad humana. Al pro-
mover los derechos humanos y trabajar por la trans-
formación social, estamos construyendo un mundo 
más justo y equitativo para todos.

No existe un método único y universal para generar 
transformación social. No existen recetas infalibles. Sin 
embargo, algunos elementos clave incluyen:

• Análisis crítico de la realidad: Identificar las proble-
máticas sociales y las causas profundas de las des-
igualdades.

• Construcción de redes y alianzas: Fortalecer los vín-
culos entre diferentes actores sociales para generar 
un movimiento más amplio y poderoso.

• Empoderamiento de las comunidades: Facilitar que 
las comunidades organizadas tomen el control de sus 
propios procesos de transformación.

• Educación y concientización: Difundir conocimien-
tos y generar conciencia sobre las problemáticas so-
ciales.

• Acción colectiva: Organizar acciones y movilizacio-
nes para presionar por el cambio.

De esta manera, los proyectos de transformación so-
cial integral piden un conjunto de características:

• Deben ser participativos: Involucrar a todos los acto-
res relevantes en la toma de decisiones.
• Debe ser sostenibles: Considerar los impactos a largo 
plazo y busca soluciones duraderas.

¿Existe un método para generar 
transformación social?

Transformación Social, 
Derechos Humanos y Dignidad 
Humana: Un trío indisoluble
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• Deben ser equitativos: Busca reducir las desigualda-
des y promover la justicia social.

• Deben ser sistémicos: Abordar las problemáticas 
sociales de manera integral, considerando las dimen-
siones económica, social, cultural, ambiental y política, 
entendiendo que los diversos factores y dimensiones 
se entrecruzan y afectan mutuamente. 

Con todo, ningún método nos llevará a la tan anhela-
da transformación social si no se opera en cada uno 
de nosotros una conversión personal profunda.  

Todo lo planteado arriba es una excelente excusa 
para interesarnos en la Doctrina Social de la Iglesia y 
¿por qué no?, para matricularnos en la Maestría en 
Pensamiento Social Cristiano que ofrece la Facultad 
de Estudios Bíblicos, Pastorales y de Espiritualidad de 
UNIMINUTO.

Coletilla: En cuanto se redacta este artículo, queri-
dos lectores, los noticieros dan cuenta de cerca de 
más 200 niños reclutados este año por las llamadas 
guerrillas y los grupos criminales que operan en las 
regiones como verdaderas “empresas del crimen”. 
Niños a los que se les obliga y entrena para conver-
tirse en máquinas de violencia y muerte y familias 
destrozada por este tipo de violación. ¿Qué pasa con 
sus Derechos humanos? ¿Dónde queda su dignidad 
humana? Este es solo uno de los problemas…pudié-
ramos citar muchos más en Colombia y en el mundo. 
Entonces, ahora más que antes, es necesario trabajar 
por la transformación social, los Derechos Humanos y 
la dignidad humana. 
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